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P.L. 13660/2025-JNJ 

 

1. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

 

La presente ley tiene por objeto modificar la Ley 30647, a fin de que los servidores de la 

Junta Nacional de Justicia no se encuentren dentro del ámbito de la Ley Servir.  

 

2. PROCESO   

  

• Fecha de Ingreso a Trámite Documentario: 05 de enero de 2026 

• Fecha de Ingreso a la Comisión: 06 de enero de 2026 

• Proponente: Presidencia de la Junta Nacional de Justicia, señor Gino Augusto Tomás 

Ríos Patio   

• Orden de envío: como primera comisión dictaminadora a la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos; y como segunda comisión dictaminadora a la Comisión de 
Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión 
del Estado 
 

3. ARTÍCULOS 75 Y 76 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

 

De la revisión realizada de la iniciativa legislativa 13660/2025-JNJ, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, es 

posible afirmar que se cumplen los requisitos establecidos para la presentación de este 

tipo de propuestas legislativas; dado que contiene una exposición de motivos que 

describe la problemática y el fundamento técnico de la propuesta de norma; cuenta con 

el análisis de impacto cuantitativo o cualitativo de la norma y analiza el impacto de la 

vigencia de la norma en la legislación nacional. 

 

Lima, 12 de enero de 2026. 
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